
Published on Hoy en el TEC (https://www.tec.ac.cr/hoyeneltec)

Inicio > Se establecen disposiciones para fondos concursables de la VIE 2022

Foto con fines ilustrativos (Archivo TEC). 

Sesión Ordinaria No. 3243

Se establecen disposiciones para fondos concursables de 
la VIE 2022

18 de Noviembre 2021 Por: Johnny Gómez Aguilar [1]

El Consejo Institucional [2]estableció las disposiciones para la convocatoria por fondos 
concursables de la Vicerrectoría de Investigación y Extensión 2022.  Así lo acordó durante 
la sesión Sesión Ordinaria No. 3243, del 17 de noviembre de 2021

En estas disposiciones se establecen  las normas y procedimientos generales que rigen en lo 
relativo a la formulación, presentación y evaluación de propuestas de actividades y 
proyectos nuevos de investigación y de extensión que solicitan plazas y financiamiento 
total o parcial a la Vicerrectoría de Investigación y Extensión [3] para el 2022. 

A continuación se detallan las disposiciones:  
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